
BOJA núm. 79Página núm. 7.842 Sevilla, 11 de julio 1996

día 11.1.96 y se envió para su publicación por Edicto
al Ayuntamiento de Dos Hermanas el 18.12.95.

En ningún momento, el interesado ha presentado
alegaciones.

II. HECHOS PROBADOS

A la vista del expediente y de la documentación obrante
en él, resultan probados los siguientes hechos:

1. El día 29.9.95, se encontraba/n instalada/s y en
funcionamiento, en el Bar Aguasanta, la/s máquina/s
recreativas de tipo B, CIRSA Bingo-7, serie D-2703, Y Mini
Rochi, sin número de serie, que carecían la primera de
matrícula de boletín de instalación y la segunda de marcas
de fábrica, placa de identidad, matrícula y boletín de
instalación.

2. La/s máquina/s descrita/s en el apartado anterior
se reputa/n propiedad de RECSE, S.L., con CIF.
EJA001425.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos reseñados y probados constituyen
infracción a los artículos 21, 25, 35 y 38 del RMRA, tipi-
ficada como falta muy grave en el art. 45.1 del citado
Reglamento, pudiendo ser sancionada con multa de hasta
cincuenta millones de pesetas (50.000.000 ptas.), de
acuerdo con lo dispuesto en el art. 48 del RMRA, el res-
ponsable de la misma RECSE, S.L. con número de registro
EJA001425, por ser titular de las máquinas denunciadas,
según lo dispuesto en el precitado RMRA.

Cuarto. Asumidas por la Comunidad Autónoma de
Andalucía, a través del Estatuto, competencias exclusivas
en materia de Casinos, Juegos y Apuestas (art. 13.33 de
la Ley Orgánica 6/81 de 30 de diciembre) y asignadas
a la Consejería de Gobernación las funciones y servicios
transferidos por la Administración del Estado (Decreto
269/1984, de 16 de octubre), corresponde al Director
General de Política Interior la resolución del presente expe-
diente en virtud de lo establecido en el art. 51.1.b del
RMRACAA y en el art. 2 del Decreto 322/1988, de 22
de noviembre, en el que se modifica parcialmente la estruc-
tura básica de la Consejería de Gobernación.

Por todo lo cual, en cumplimiento del art. 55 del Regla-
mento de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Instructor del presente expe-
diente formula la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCION

Que por el Ilmo. Sr. Director General de Política Inte-
rior se sancione a RECSE, S.L. con núm. de registro
EJA001425 Y CIF núm. B-41252925, con multa cinco
millones una pesetas (5.000.001 ptas.), como responsable
de la infracción muy grave observada y que se ha descrito
con anterioridad y que se proceda al decomiso para su
inutilización de las máquinas CIRSA Bingo-7, serie D-2703
y Mini Rochi, sin número de serie.

Sevilla, 31 de enero de 1996.- El Instructor. Fdo.:
Francisco Vega García.

Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.
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Sevilla, 10 de mayo de 1996.- El Director General,
Fabriciano Torrecillas García.

ANUNCIO de la Dirección General de Política
Interior, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador, seguido por infracción a la nor-
mativa sobre juegos de suerte, envite o azar.


